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NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA

 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO

 

Factura: 002-002-000044305 20191301001P01198
 

 

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO

EXTRACTO

 

Escritura N°: 20191301001P01198

 

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE ABRIL DEL 2019, (15:01)

 

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
ZAMBRANO ZIPA MARTHA
MARIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1310793946
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
CABAL ALVAREZ MANUEL
ALEJANDRO

REPRESENTANDO A CÉDULA 1311625444
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

ESPERANZA SANDOVAL
GOMEZ

 

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad Persona que representa

 

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

MANABÍ PORTOVIEJO PORTOVIEJO

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: ENLACE DE FORMACIÓN ACADÉMICA LATINOAMERICANA ENFAL S.A.

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

800.00

 

 

 

Firmado por
MARIA VERONICA SABANDO
MENDOZA

MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA
EC



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191301001P01198

Factura No.: 002-002-000044305

 

 

NOTARIA PRIMERA
 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ENLACE DE FORMACIÓN ACADÉMICA LATINOAMERICANA ENFAL

S.A.

 

OTORGADA POR: ZAMBRANO ZIPA MARTHA MARIA Y OTROS.

 

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

 

 

Di 2 Copias

 

En la ciudad de PORTOVIEJO, provincia de MANABI el día de hoy cinco  de

Abril del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA VERONICA

SABANDO MENDOZA, NOTARIA PRIMERA del cantón PORTOVIEJO,

comparecen a constituir la compañía ENLACE DE FORMACIÓN ACADÉMICA

LATINOAMERICANA ENFAL S.A., el/la señor(a) ZAMBRANO ZIPA

MARTHA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio  en la ciudad de PORTOVIEJO,  por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) CABAL ALVAREZ MANUEL ALEJANDRO, de nacionalidad

ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) SANDOVAL GOMEZ

ESPERANZA, de nacionalidad MEXICANA, estado civil CASADO. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer  doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada  por  mí  se

agregan; bien  instruidos   por   mí   el/la   Notario(a), en el objeto y resultados de

esta  escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la



minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue:  "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

escritura:

 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es ENLACE DE FORMACIÓN ACADÉMICA

LATINOAMERICANA ENFAL S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El

domicilio principal de la compañía es PORTOVIEJO provincia  MANABI. Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO

PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS

PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y

PERFECCIONAMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO EDUCATIVOS DE

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

ZAMBRANO ZIPA
MARTHA MARIA

ECUATORIANA CASADO PORTOVIEJO

SANDOVAL GOMEZ
ESPERANZA

MEXICANA CASADO MEXICO CABAL ALVAREZ
MANUEL
ALEJANDRO



APOYO A PROCESOS O SISTEMAS EDUCATIVOS COMO CONSULTORÍA

DE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN EDUCATIVA, SERVICIOS DE

EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS, ORGANIZACIÓN DE

PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES.ORGANIZACIÓN,

PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES

COMERCIALES O EMPRESARIALES, CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y

REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE ESAS

INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU

FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE

ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES

DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE

AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS.

ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCLUIR LA

TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A MUSEOS,

LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS TEATRALES,

MUSICALES O DEPORTIVOS.PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE

RESERVAS RELACIONADOS CON LOS VIAJES: RESERVAS DE

T R A N S P O R T E ,  H O T E L E S ,  R E S T A U R A N T E S ,  A L Q U I L E R  D E

AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA.. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de CINCUENTA  años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS  dólares de los Estados

Unidos de América,  dividido en OCHOCIENTOS  acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN  dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una,  numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al



OCHOCIENTOS  inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CUATRO  años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8º).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11º).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la



Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

 

 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

 

 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ZAMBRANO ZIPA MARIA JOSE, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ZAMBRANO ZIPA

MARTHA MARIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

ac t iv idades  l í c i t as .  SÉPTIMA.-  DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

Nombre de los
accionistas
suscritores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital pagado Capital pagado
numerario

Capital pagado
especie

Capital por
pagar

ZAMBRANO
ZIPA MARTHA
MARIA

400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0

SANDOVAL
GOMEZ
ESPERANZA

400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

CEDULA: 1310793946 

CABAL ALVAREZ MANUEL ALEJANDRO 

CEDULA: 1311625444 

En Representacion de: SANDOYAL GOMEZ ESPERANZA      

  

      

   Ab Verónica Sabando Mi 
NOTARIA PRIMERA 
PORTOVIEJO (MV8)



  

  

  
ABOGADA MARIA 

Identificacion: 1 309781399
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7 
Ministeno 

de Relaciones Exteriores 

REPUBLICA DEL ECUADOR y Movilidad Humana 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 163 / 2018 

Tomo. Página 163 

En la Ciudad de México, MEXICO, el 7 de noviembre de 2018, ante mi, Jessica Paola 

Orellana Curillo, Primer Secretario, Encargada de las Funciones Consulares del Ecuador 
en la Ciudad de México, comparecen MARTHA MARIA ZAMBRANO ZIPA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, cédula de ciudadanía número 1310793946, 
domiciliada en CALLE DOROTEO ARANGO 80 EDIF. M DEP. 502 CONJUNTO 
AZCAPOTZALCO 2000 COL. FRANCISCO VILLA PD 02420 y ESPERANZA 
SANDOVAL GOMEZ, de nacionalidad MEXICANA, credencial de elector número 

SNGMES75021509M400, con domicilio en CALLE MACLOVIO HERRERA 3f98 
COLONIA SAN JUAN TLIHUACA, DELEGACION AZCAPOTZALCO / MEXICO, 
legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en 

uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MANUEL 

ALEJANDRO CABAL ALVAREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, cédula de 
ciudadanía número 1311625444, para que de conformidad con la minuta que me 
presenta, realice los siguientes encargos: "...PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
Intervienen la señora Martha María Zambrano Zipa, mayor de edad, de estado 

civil casada, por sus propios derechos y la señora Esperanza Sandoval Gómez, 
mayor de edad, de estado civil casada, por sus propios derechos, a quienes para 
los efectos de este instrumento se las denominaran como LAS MANDANTES. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La señora Martha María Zambrano Zipa y la 
señora Esperanza Sandoval Gómez libre y voluntariamente, sin presión ni coacción, 

por ser favorables a sus intereses, otorgan PODER ESPECIAL amplio y suficiente a 
favor del abogado Manuel Alejandro Cabal Álvarez, con matrícula número trece 
dos mil dieciséis trecientos veinticuatro (13-2016-324) del Foro de 
Abogados, a quien para efectos de este instrumento se lo conocerá como el 
MANDATARIO, para que en nuestro nombre y representación haga lo siguiente: a) 

realice todos los trámites y diligencias necesarias para la creación y constitución de 
una compañía domiciliada en el Ecuador b) para que en nuestro nombre y 
representación, comparezca y firme todos los trámites, documentos y reconocimientos 

de firmas necesarios para la creación y constitución de una compañía en el Ecuador. 
C) así mismo, para que luego de creada y constituida la compañía se posicione y 

ocupe el cargo de representante legal de la empresa que se va a constituir. d) para 

que pueda firmar, gestionar y tramitar todo tipo de documentación referente a lo 
antes encomendado, LAS MANDANTES otorgan a su MANDATARIO las más amplias 
atribuciones para que pueda ejecutar lo que se le atribuye por medio de este poder, 
sin que nada obstaculice la realización de lo ya enunciado. TERCERO: 
ACEPTACION.- Las intervinientes se ratifican en todas y cada una de las cláusulas de 
este mandato y expresan que solo podrá ser revocado o invalidado por acto 

    

      

   

La Presente Cópia f es igual al 
Presentado y evuelto Originaf Que me fue 

8 an sa Ley Notarial Dby FE: 
Facultad Ap* 

  

Sa bardo 
DE PORTOVIEJO 

 



escriturado realizado por las mandantes; por lo tanto no hay necesidad de actualizarlo 
en el futuro, quedando facultado el apoderado con las más amplias atribuciones 
estipuladas en el código civil y demás normas jurídicas vigentes, este poder no podrá 
ser tachado de insuficiente...”.- Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este 
PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
que fue por mí, íntegramente a las otorgantes se ratificaron en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

o RG 
2 A ZAMBRANO ZIPA ESPERANZA SANDOVAL GOMEZ 

des pleccile 
o AVILA 

AGENTE CONSULAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA 
CONSULAR DEL ECUADOR EN MÉXICO D.F. .- Dado y sellado, el 7 de noviembre de 

2018 

de dfecdat 
M EONARDO MURILLO ÁVILA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
 

 

Número único de identificación: 1311625444 

Nombres del ciudadano: CABAL ALVAREZ MANUEL ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CABAL MOREIRA CARLOS NEWTON

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ALVAREZ SUAREZ NURY ARACELY

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2019

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 193-213-87885



 
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
 

 

Número único de identificación: 1310793946 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ZIPA MARTHA MARIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CABAL ALVAREZ CARLOS ANDRES

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2009

Nombres del padre: JOSE RAMON ZAMBRANO ZAMBRANO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARTHA RUTH ZIPA INTRIAGO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2019

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 195-213-88860


